
RESOLUCION Nº 329/1997- OTORGAMIENTO DE CERTIFICACIONES DE 

ESTUDIOS  REALIZADAS EN LA FUNDACIÓN ARGENTINA GENERAL JOSÉ DE 

SAN MARTÍNDE LA CIUDAD DE ROSARIO Y EN LA FUNDACIÓN TORRES DE 

VERA Y ARAGÓN DE LA CIUDAD DE CORRIENTS POR LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA. 

 

 BUENOS AIRES, 14 MARZO 1997 

 

 

VISTO las Resoluciones Nros.327 y 328 del día de la fecha. Y 

CONSIDERANDO: 

QUE en función de lo dictaminado por la COMISION  NACIONAL DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), las resoluciones referidas no 

hicieron lugar a las solicitudes de autorización para el funcionamiento de 

universidades privadas promovidas , respectivamente, por la Fundación Torres de 

Vera y Aragón, de la Ciudad de Corrientes, y por la Fundación Argentina General 

José de San Martín, de la Ciudad de Rosario , dando por concluido el trámite y 

disponiendo que, previa notificación a los peticionantes, se archiven las actuaciones. 

Que habiéndose  constatado que los solicitantes, a pesar de no contar con la debida 

autorización, han impartido enseñanza de grado universitario a un importante número 

de estudiantes, es necesario disponer las medidas pertinentes a fin de encontrar una 

solución que les permita lograr algún tipo de reconocimiento de esos estudios en 

otras instituciones universitarias debidamente habilitadas para funcionar como tales 

Que a esos fines la primera medida que corresponde adoptar es la de intervenir la 

documentación, para constatar los estudios cursados por cada uno de los 

estudiantes, así como los planes de estudios conforme a los cuales se realizaron, a 

efectos de poder otorgar la certificación que permita acreditar tales extremos. 

Que sobre la base de esos elementos las Instituciones Universitarias pueden, dentro 

del marco de la autonomía que les confiere el artículo 29 de la Ley Nº 24521, 



disponer los procedimientos y exigencias que estimen necesarios para otorgar el 

reconocimiento y equivalencia de los estudios cursados. 

Que tratándose de una situación excepcional, ya que tales estudios no fueron 

realizados en una institución legalmente autorizada, deben preverse algunos 

recaudos mínimos que las Instituciones universitarias deberán en este caso tener en 

cuenta al ejercer la atribución de otorgar equivalencias. 

Que en el caso de las Instituciones Universitarias Privadas con autorización 

provisoria, atento los criterios fijados en los artículos 64 de la Ley Nº 21524, y 10 y 11 

del Decreto Nº 576/96, las mismas deberán solicitar la aprobación por este Ministerio 

de los sistemas que pretendan aplicar para el otorgamiento de equivalencias de los 

estudios cursados en las instituciones aludidas. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el inciso 

8) del artículo 21 de la Ley de Ministerios(t.o.1992). 

Por ello, 

 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, previa 

intervención y verificación fehaciente de la documentación en la que consten 

estudios realizados en al Fundación Argentina General José de San Martín, de la 

Ciudad de Rosario, y en la Fundación Torres de Vera y Aragón, de la Ciudad de 

Corrientes, procederá a otorgar a los interesados la certificación que acredite el 

cursado y aprobación de las materias con las notas obtenidas, así como el plan de 

estudios correspondientes. 

ARTÍCULO 2º.- Sobre la base de tales elementos las instituciones universitarias que 

integran el Sistema Universitario Nacional, podrán otorgar equivalencias a los fines 

de la prosecución de los estudios. Tales equivalencias no podrán ser invocadas ante 

una Institución distinta a la otorgante de las mismas. 



ARTÍCULO 3º.- Cuando en virtud de los estudios cursados correspondiera otorgar 

una equivalencia que abarque el SETENTA POR CIENTO (70%) ó más del plan de 

estudios que rige en la institución otorgante, ésta deberá prever necesariamente una 

prueba de carácter general relacionada con los estudios cursados, que tendrá por 

objetivo verificar el nivel de conocimientos adquiridos por el estudiante. Para la 

referida instancia evaluativa deberá preverse la participación de un veedor del 

Ministerio de Cultura y Educación, que deberá ser  profesor universitario de la 

especialidad. 

ARTÍCULO 4º.- Las Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria 

deberán solicitar la previa aprobación por el MINISTERIO DE CULTURA Y 

EDUCACION del sistema que pretendan aplicar para el otorgamiento de 

equivalencias de los estudios aludidos en el artículo 1º. 

ARTÍCULO 5º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA otorgará 

a la institución universitaria que lo solicite, copia de los informes de expertos que se 

hubieren producido en el curso de la tramitación de las solicitudes de autorización de 

las instituciones aludidas y de todo otro elemento que pudiera resultar de interés o 

utilidad para resolver las equivalencias a las que se refieren los artículos anteriores, 

prestando, asimismo, el asesoramiento que fuere necesario. 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

                                                                       Lic. SUSANA BEATRIZ DECIBE 

MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


